
Expediente N°: 052/99 -E.P.R.C.-

Iniciador: PRESIDENCIA.-

Extracto: S/PROPUESTA INTEGRAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO
EN CASA DE PIEDRA.-

DICTAMEN N°:
o 37 3/ O t

Sr. Presidente del Ente provincial del Río Colorado:

A través de la presentación glosada a fojas
287/289, la FEPAMCO comunica al ENTE PROVINCIAL DEL RIO
COLORADO, su decisión de no presentar el PROYECTO
EJECUTIVO que se había previsto en la CLAUSULA SEGUNDA
del CONVENIO MARCO de fecha 25/11/9.-

Habida cuenta de la circunstancia expuesta,
como así del vencimiento del plazo para ello acordado, se
ha tornado operativa sin más recaudos la caducidad
automática prevista en la CLAUSULA NOVENA del convenio
aludido.-
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